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Articulo 167.· Para su adecuado funcionamiento, la Subdirección de Contratación de Obras y 
Servicios, contará con la siguiente estructura orgánica: 

a) Departamento de Precios Unitarios. 
b) Departamento de Concursos. 
e) Departamento de Contratos. 
d) Departamento de Proyectos de Obra. 

Sección 11. 
Subdirecc ión de Área Urbana 

Articulo 168.· Corresponde a la Subdirección de Área Urbana el ejercicio de las siguientes 
atribuciones: 

l. 

11. 

111. 

IV. 
V. 

VI. 

Elaborar los programas de construcción, reconstrucción y rehabilitación o 
mantenimiento en vialidades urbanas y coordinar la ejecución de los mismos; 
Coordinar los trabajos de los diferentes programas, enfocados al mejoramiento de 
la infraestructura de la ciudad; 
Llevar a cabo la supervisión flsica de las obras, ylo acciones que se estén 
ejecutando por administración directa a través de terceros, para que éstas se 
realicen conforme al proyecto, especificaciones técnicas y tiempo de ejecución 
estipulado en el programa; 
Analizar, autorizar y tramitar generadores, estimaciones y avances de las obras; 
Atender a autoridades, representantes sociales y a la ciudadania en general, para 
conocer y atender sus necesidades sociales, de acuerdo a los recursos y 
programas que se tengan autorizados; y 
Elaborar avalúos de daños ocasionados a la infraestructura urbana del municipio. 

Articulo 169.· Para su adecuado funcionamiento, la Subdirección del Área Urbana contará con 
la siguiente estructura orgánica: 

a) Departamento de Construcción Urbana. 
b) Departamento de Mantenimiento de Vialidades. 

Sección 111. 
Subdirecc ión de Área Rural 

Articulo 170.- Corresponde a la Subdirección de Área Rural, el ejercicio de las siguientes 
atribuciones: 

l. Elaborar y presentar a la Dirección la propuesta de obras, analizándola y 
orientándola hacia las zonas rurales con necesidades de desarrollo; 

11. Coordinar con las subdirecciones involucradas la elaboración de los expedientes 
técnicos de las obras programadas; 

111. Vigilar durante el proceso de ejecución de las obras autorizadas, la correcta 
aplicación de los recursos y el cumplimiento de los proyectos autorizados hasta 
su entrega-recepción; y 

IV. Elaborar el registro de necesidades de comunidades rurales y priorizar la atención 
en materia de obras. 


